
NATURAL SERVICIOS SDG, S. A.» no habiéndose podido notificar
a la parte reclamante por el Servicio de Correos la resolu-
ción de designación de la composición del Colegio Arbitral ni
la adopción del acuerdo del trámite de audiencia escrita, se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto:

-Composición del Colegio Arbitral:
Presidente del Colegio Arbitral a don Julio Álvarez

Rubio.
Suplentes: Don Ángel de Miguel Escalada, doña Virginia

Martínez Sáiz, don Miguel Ángel Domínguez Rollán.
Secretaria del Colegio Arbitral a doña María Jesús

Vicente Cabezas.
Suplentes: Doña Fernanda Muñiz Menéndez, don Luis

Ángel Agüeros Sánchez.
Vocal Arbitro/Asociación de Consumidores: Don

Rosendo Ruiz Pérez.
Suplentes: Don Alberto Fernández Gutiérrez, doña

Lourdes Renedo Gómez, don Mario Márquez Martín y
don Enrique Solís Gutiérrez.

Propuestos por la Asociación de Consumidores: EURO-
CONSUMO y UCE-CANTABRIA, respectivamente.

Vocal Arbitro/Organización empresarial: Don Javier
Bustillo Revuelta.

Suplentes: Don Iván Calvo López, don Salvador
Victorino Fernández, doña María Esther Agüeros
Sánchez, don José de las Cuevas Briones.

Propuestos por la Organización Empresarial: Asociación
Profesional Autónoma de Expendedores deTabaco yTimbre
del Estado de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
Asociación de Comerciantes del Centro de Santander, COER-
CAN, ASEMTRASAM, y Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Cantabria, respectivamente.

Asimismo, se pone en conocimiento de la reclamante
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 12.3 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo, el precitado
Colegio Arbitral ha acordado dar trámite de audiencia
escrita a las partes pudiendo en el plazo de cinco días, a
contar desde el siguiente a su publicación en el BOC, for-
mular alegaciones y proponer y presentar cuantas prue-
bas a su derecho convengan ante la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón,
número 7 de esta capital.

Santander, 22 de enero de 2008.–La secretaria del
Colegio Arbitral, María Jesús Vicente Cabezas.
08/907

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución por la que se declara la no
admisión a trámite de recurso de alzada interpuesta.

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 de
noviembre de 1992) se notifica mediante el presente
anuncio a «INNUSUK S.L» con CCC 39/104891410 la
siguiente resolución:

Objeto del recurso: Embargo.
Fecha de interposición: 26 de octubre de 2007.
Acto recurrido: Solicitud de captura, depósito y precinto

de vehículo.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 2 de noviem-
bre de 2007, por medio de la cual se declara la no admisión
a trámite del recurso de alzada interpuesto por «INNUSUK S.L».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (BOE de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
08/700

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recurso de alzada

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 de
noviembre de 1992) se notifica mediante el presente
anuncio a don Pedro García González con DNI 13673526-
A la siguiente resolución:

Objeto del recurso: Embargo.
Fecha de interposición: 19 de noviembre de 2007.
Acto recurrido: Diligencia de embargo de cuenta

corriente.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 20 de
noviembre de 2007, por medio de la cual se estima el
recurso de alzada interpuesto por don Pedro García
González y se ordena el levantamiento del embargo prac-
ticado sobre la cuenta corriente, con devolución a la inte-
resada de la cantidad retenida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (BOE de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
08/701

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recurso de alzada

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 de
noviembre de 1992) se notifica mediante el presente
anuncio a doña Vanessa Santiago Toyos con DNI
72139266L la siguiente resolución:

Objeto del recurso: Embargo
Fecha de interposición: 14 de noviembre de 2007
Acto recurrido: Diligencia de Embargo de Cuenta

Corriente

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 16 de
noviembre de 2007, por medio de la cual se estima el
recurso de alzada interpuesto por doña Vanessa Santiago
Toyos y se ordena el levantamiento del embargo practi-
cado sobre la cuenta corriente, con devolución a la intere-
sada de la cantidad retenida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (BOE de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
08/702

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/31/2007, 28 de diciembre de 2007, por la que
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones para la implantación de medi-
das contempladas en la Planificación de la Actividad
Preventiva.

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales
establece en el artículo 5.3 que las Administraciones
Públicas fomentarán aquellas actividades dirigidas a la
mejora de las condiciones de trabajo, la reducción de los
riesgos laborales, la investigación o fomento de nuevas
formas de protección y la promoción de estructuras efica-
ces de prevención. Para ello podrán adoptar programas
específicos dirigidos a promover la mejora del ambiente
de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protec-
ción, programas que podrán instrumentarse a través de la
concesión de los incentivos que reglamentariamente se
determinen, que se destinarán especialmente a las
pequeñas y medianas empresas.

Con esta finalidad, el proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de Comunidad Autónoma para 2008 contiene
dos aplicaciones presupuestarias destinadas a financiar
ayudas a la prevención de riesgos laborales.

En atención a lo anterior, en el presente ejercicio se ha
considerado oportuno dar continuidad a la subvenciones
a empresas radicadas en Cantabria que efectúen inver-
siones con una directa aplicación hacia la mejora de las
condiciones de trabajo. En este sentido, la presente Orden
concede especial importancia a un régimen de ayudas
dirigido a prevenir los accidentes de consecuencias más
graves, como son los de caída a distinto nivel y los ocurri-
dos en la realización de tareas con máquinas, favore-
ciendo la sustitución de maquinaria comercializada antes

del 1 enero de 1997 por otra equivalente que contribuya a
la prevención de riesgos ligados a la elevación o moviliza-
ción de cargas, provista de cabina antivuelco y anticaída
de objetos, de acuerdo con los requisitos de seguridad y
salud para neutralizar los peligros especiales debidos a la
movilidad de las máquinas y las medidas de seguridad
contra los peligros mecánicos, a que se refiere el Real
Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se
dictan las disposiciones de aplicación de la directiva del
Consejo 89/392/CEE y el Real Decreto 56/1995, de 20 de
enero. En este caso se exige la necesaria eliminación de
la máquina sustituida. Asimismo, en esta convocatoria se
recoge como inversión subvencionable la incorporación o
sustitución de componentes de seguridad a la maquinaria
comercializada después del 1 enero de 1997 destinada a
la elevación o movilización de cargas.

Otra línea regulada en esta Orden es la adquisición de
medios técnicos destinados a reducir la exposición a ruido
en los centros con puestos de trabajo en los que el nivel
de exposición diario equivalente o el nivel de pico superen
los 85 dB(A) o 137dB(C), respectivamente, cuyo objeto es
incentivar a las empresas a promover lugares de trabajo
libres de ruido intenso.

Por otra parte, considerando la importante función que
pueden realizar los técnicos de prevención, ya sea a
tiempo completo o dedicando una parte de su jornada de
trabajo a tareas tales como la promoción de la seguridad y
salud en el trabajo, la coordinación de las actividades de
prevención de riesgos laborales y el seguimiento interno
del cumplimiento de las medidas preventivas, siguiendo
convocatorias anteriores, en la presente también se incor-
pora una ayuda dirigida a la contratación de técnicos de
prevención de riesgos laborales, de nivel superior y nivel
intermedio, para realizar tareas de trabajador designado
encargado de la prevención de riesgos laborales en la
empresa.

Por último, señalar que en la elaboración de la presente
Orden ha participado el Consejo Cántabro de Seguridad y
Salud en el Trabajo, conforme a lo establecido en el
Decreto 111/2006, de 9 de noviembre.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 33 f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras y aprobar la convocatoria para el ejercicio
2008 de subvenciones a las pequeñas y medianas empre-
sas de Cantabria destinadas a promover la mejora de las
condiciones de seguridad y salud en el trabajo mediante
la adquisición de los equipos de trabajo o la implantación
de medios materiales y humanos y programas expresa-
mente referidos en esta Orden.

Artículo 2. Beneficiarios y sus requisitos.
1. Pueden acogerse a las presentes subvenciones las

pequeñas y medianas empresas con domicilio social o
ámbito de actuación comprobado en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, que realicen durante el año 2008
en sus centros de trabajo ubicados en esta Comunidad
Autónoma las actuaciones reguladas en la presente
norma, excepto las empresas de los sectores excluidos
del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº
1.998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de minimis, señalados en el artículo 1 del
citado Reglamento (Diario Oficial de la Unión Europea L
379 de 28 de diciembre de 2006).

2. Se considerará pequeña y mediana empresa, según
la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de
mayo de 2003, sobre la definición de microempresas,
pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de la


